
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2026-0018 

Oferente Organización de Estados Americanos - OEA 
Nombre de la oferta Programa de Becas para Estudios Académicos e Investigación de Posgrado 2026 

Institución Varias universidades 
Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel 

Área de estudios 

Administración 
Ciencias sociales, periodismo, información y derecho 
Educación 
Tecnologías de la Información y Comunicación 
Ingeniería, industria y construcción 
Ciencias naturales, matemáticas y estadística 
Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria 
Artes y humanidades 
Servicios 

Campo específico 

Educación comercial y administración. 
Ciencias sociales y del comportamiento 
Educación 
Tecnologías de la información y comunicación 
Ingeniería y profesiones afines 
Ciencias biológicas y afines 
Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria 
Artes 
Servicios 
 
Las becas no financian programas en áreas médicas ni el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. 

Modalidad de estudio Presencial y/o a Distancia 

Idioma Depende del país, de la universidad y del programa de estudios seleccionados 

País/ Ciudad de estudios Depende de la universidad de estudios seleccionada 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 

Las becas académicas de la OEA son de naturaleza complementaria, es decir, no intentan 
cubrir al 100% los gastos del becario. Las becas tienen un tope monetario de US$10.000,00 
por año académico. Dichos fondos pueden cubrir los siguientes beneficios: 

• Colegiatura e importes obligatorios 

• Seguro de salud 

• Aporte complementario mensual de subsistencia 

• Boleto aéreo de ida y vuelta 

• Asignación anual de libros /materiales de estudio. 
 
Se establece un máximo límite de US$10,000 para el costo total por beca por año académico 
por un mínimo de uno y no más de dos años académicos. 

Grupo objetivo  

Ciudadanos/as ecuatorianos/as interesados en realizar estudios de posgrado: maestrías, estudios 
doctorales e investigación de postgrado conducentes a un título universitario de alguna 
universidad o institución de educación superior acreditados en alguno de los Estados Miembros 
de la OEA, con excepción de su país patrocinador. Los estudios deben llevarse a cabo a tiempo 
completo, en la modalidad presencial, a distancia, o una combinación de ambas. 



 

Fecha máxima de 
postulación 

27 de marzo de 2026 

Modalidad de selección Preselección por el Ministerio 

Duración de estudio 
Depende del programa de estudios. Las becas se otorgan por un período mínimo de un (1) año 
y un máximo de dos (2) años académicos. 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Entre Enero y Diciembre 2026 

Descripción / Objetivos Intercambio cultural y desarrollo académico para los postulantes. 

Requisitos 

• Ser ciudadano o residente permanente legal de un Estado Miembro de la OEA.  

• Estar en buen estado de salud físico y mental que le permita completar el programa de estudio. 

• Dominar el idioma del país y/o del programa de estudio.  

• Comprometerse a regresar al país patrocinador y residir allí por un período no menor a 
veinticuatro (24) meses después de haber terminado el programa de estudios para el que 
recibieron la beca. Los postulantes para estudios a distancia, deberán  permanecer en el país 
patrocinador por el mismo período de tiempo. 

• Contar con un primer título universitario (licenciatura) al momento de presentar la solicitud de 
beca.   

• Contar con un promedio de notas superior al mínimo requerido por la universidad. 

• Estar matriculado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026 en un programa de 
estudio y que le quede por lo menos un año académico más de estudios al momento del 
ofrecimiento de la beca, o 

• Tener una carta de admisión a la universidad donde planea estudiar para empezar estudios 
entre el 1 de enero y 1 de diciembre de 2026. 
 

Documentación 
necesaria 

REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE: 

• Formulario de solicitud en línea que se encuentra disponible en el siguiente link: 
https://www.oas.org/fms/Announcement.aspx?id=1153&Type=1&Lang=Spa  una vez lleno 
deberá adjuntarlo a la documentación.  

• Copia del título universitario más alto obtenido (Licenciatura o Maestría). NO se acepta el 
certificado del registro del título 

• Copia del certificado de calificaciones recibidas por el título más alto obtenido. Si el postulante 
está actualmente matriculado y estudiando en un programa de estudio, tendrá que presentar 
el certificado de notas más reciente de dicho programa. 

• Copia del certificado de notas actual como prueba de matrícula (si está estudiando el programa 
al cual está postulando para la beca) o carta de admisión al programa de estudios para 
empezar entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026.   

• Dos (2) cartas de recomendación de preferencia de profesores o ex-profesores usando el 
formulario de recomendación de la OEA (adjunto) o del empleador usando el Formulario de 
Recomendación del Empleador (adjunto). No se aceptarán cartas de recomendación de 
familiares. En caso de que no se encuentre trabajando actualmente, deberá incluir una carta 
de algún profesor o alguien que considere le pueda dar una referencia sobre sus cualidades 
académicas o profesionales, para lo cual deberá utilizar el formulario de recomendación de la 
OEA (adjunto). Las cartas deben ser emitidas con fecha actual y estar firmadas 

• Currículum Vitae NO documentado (no debe exceder de 2 páginas). 

• Copia del documento oficial de identidad: Documento de identidad expedido por país 
patrocinador o pasaporte. 

 
REQUISITOS SOLICITADOS POR EL MINISTERIO: 

• Formulario de postulación según formato Minedec.  

• Copia del récord académico suscrito por la autoridad competente, que acredite haber obtenido 

https://www.oas.org/fms/Announcement.aspx?id=1153&Type=1&Lang=Spa


 

un promedio mínimo de 7.5/10 o su equivalente, correspondiente a los estudios cursados 
para obtener la titulación habilitante; o,  
Certificado de haberse encontrado dentro del 25% mejor puntuado de su promoción y copia 
del récord académico, suscrito por la autoridad competente; en donde acredite haber obtenido 
el promedio mínimo exigido por la institución para aprobar cada periodo académico, 
correspondiente a los estudios cursados para obtener la titulación habilitante. (Este requisito 
aplica solo cuando su promedio sea inferior a 7.5/10 pero que a pesar de esto se encuentre 
dentro del 25% mejor puntuado). No se aceptan actas de grado. 

 
Si aplica a una maestría deberá presentar el récord de notas de su licenciatura, si aplica a 
un doctorado deberá presentar el record de notas de su maestría. 

 

Acciones afirmativas: En caso que aplique:  

• Pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana:  
Certificado de pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana emitido por Consejo 
Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, cuando el caso lo amerite.  

• En caso de tener discapacidad calificada por la entidad competente:  
Copia del certificado o carne de discapacidad emitido por la entidad correspondiente. 
 

Mayor información 

Para mayor información acerca de los requisitos y el proceso de solicitud, por favor escriba a: 
becas@oas.org  
 
Para mayor información de la convocatoria por favor ingrese a: 
https://www.oas.org/es/becas/Programa_Becas_Academicas_OEA_2026.asp   
 
Globo Común-Minedec 
globocomun@educacion.gob.ec    
Telf: 02 3934300 ext 1737  

Lugar de presentación 
de postulaciones 

PASO 1:  
REUNIR Y ESCANEAR DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL OFERENTE:  
Escanee en blanco y negro TODOS los documentos solicitados por el oferente en un solo archivo 
en formato PDF el cual no debe pesar más de 8MB. Adjunte el archivo PDF a su solicitud de la 
OEA en línea.  
 
Deberá adjuntar: Diploma o título universitario más alto obtenido, record de notas, Dos (2) cartas 
de recomendación de profesores, empleador, institución u organización a la que pertenece, 
Prueba de matrícula en el programa de estudios de posgrado o carta de admisión incondicional, 
Hoja de Vida no documentada, Documento de identidad o pasaporte. 
 
La OEA no considerará las solicitudes incompletas. Asegúrese de subir todos los 
documentos y formularios requeridos por la OEA a la solicitud en línea ya que la OEA no 
recibirá documentos físicos ni enviados vía correo electrónico a destiempo. 
  
PASO 2:  
ENVIAR FORMULARIO DE SOLICITUD EN LÍNEA  
Complete el FORMULARIO DE SOLICITUD EN LÍNEA en el siguiente enlace: 
https://www.oas.org/fms/Announcement.aspx?id=1153&Type=1&Lang=Spa  
 
Adjunte al Formulario el archivo PDF con TODOS los documentos procesados en el paso 1. Luego 
de enviar la solicitud en línea, recibirá un correo electrónico de confirmación y su formulario de 

mailto:becas@oas.org
https://www.oas.org/es/becas/Programa_Becas_Academicas_OEA_2026.asp
mailto:globocomun@educacion.gob.ec
https://www.oas.org/fms/Announcement.aspx?id=1153&Type=1&Lang=Spa


 

postulación. Por favor, asegúrese de revisar su bandeja de entrada y la bandeja de correos no 
deseados. Descargue el formulario de postulación y adjúntelo al resto de documentación. 
 
PASO 3:  
ENTREGAR POSTULACIÓN ANTE SU PAÍS: 
 
Se recibirán las postulaciones vía correo electrónico, las mismas deberán ser enviadas al 
mail: becascooperacion@gmail.com    
 
Presentar los documentos en formato PDF de la siguiente manera:  
 
- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el oferente: Deberá incluir los 
documentos recopilados en el PASO 1 y el formulario de postulación de la OEA llenado en el 
PASO 2. 
 
- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el Ministerio: Deberá incluir el formulario 
de postulación formato Minedec y el récord académico del título habilitante.  
 
Asunto: nombre completo y “BECAS DE POSGRADO OEA 2026”  
 
TODA POSTULACIÓN INCOMPLETA (SEA DOCUMENTACION DEL OFERENTE O DEL 
MINISTERIO) SE DESCARTARÁ Y NO PODRÁ CONTINUAR CON EL PROCESO, NO SE 
RECEPTA DOCUMENTACIÓN EXTEMPORÁNEA.  
 

Consideraciones 
Especiales 

La OEA nos permite enviar como ONE a TRES postulaciones preseleccionadas entre las 
cuales la OEA otorgará la beca a UNA persona.  
 
Las becas son otorgadas para realizar estudios a tiempo completo en cualquier universidad de los 
Estados Miembros de la OEA, incluyendo las que participan en el Consorcio de Universidades de 
la OEA.  
 
El listado de universidades disponibles se encuentra adjunto. 
 
Las becas no se otorgan para estudiar en instituciones en el país patrocinador del postulante. 
 
Modalidad de estudio: Presencial, a distancia (en línea) o una combinación de ambas. Al 
momento de la selección de becarios, se favorecerán las solicitudes de becas para estudios en 
línea. 
 
Duración: Las becas se otorgan por un período mínimo de un (1) año y un máximo de dos (2) 
años académicos. 
 
Las becas deberán estar enmarcadas dentro de los objetivos y prioridades establecidos en el en 
el Plan Estratégico Integral de la Organización (adjunto) 
 
Las becas no financian programas en áreas médicas ni el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. 
 
El personal de la OEA, Consultores, personal de las Misiones Permanentes ante la OEA y sus 
familiares son elegibles para recibir una beca solo después de seis meses de haber terminado el 
empleo o contrato. 

mailto:becascooperacion@gmail.com


 

 
Las becas están sujetas a la disponibilidad de fondos de la OEA. 
 
Los candidatos pre-seleccionados, deberán estar ya matriculados en el programa de estudios o 
bien contar con una carta de admisión incondicional para iniciar los estudios entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2026. 
 
La OEA publicará los resultados de la selección de becarios en nuestro sitio Web 

www.oas.org/es/becas en junio de 2026. 

 
El desembolso de los fondos correspondientes al primer año académico de la beca tendrá lugar 
durante el segundo semestre de 2026. 
 
Requisitos de Elegibilidad: 

• Sólo se aceptarán solicitudes completas. 

• Las solicitudes de beca para programas de estudios en línea serán priorizadas al momento de 
la selección de becarios. 

• Los candidatos elegibles deberán estar matriculados como alumnos a tiempo completo en el 
programa de estudios para el cual postulan a la beca entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2026. 

• Los fondos de las becas son otorgados para estudios que empiecen entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2026. 

• La selección de becarios y el desembolso de los fondos de la beca se llevará a cabo en el 
segundo semestre del 2026. 

• El ofrecimiento y otorgamiento de becas está sujeto a la disponibilidad de fondos de la OEA. 
 
Criterios de Evaluación del oferente  

• Las solicitudes deberán ser revisadas, evaluadas y listadas en orden de prelación de acuerdo 
a:  

a) Los objetivos y prioridades establecidos en el Plan Estratégico Integral de la Organización   
b) Las prioridades de capacitación de los Estados Miembros de la OEA, tal como ellos lo han 

expresado.  
c) Los méritos académicos y las distinciones generales del postulante, los cuales pueden 

incluir: 
‒ Estatus académico y consistencia en el desempeño en la institución educativa.   
‒ Experiencia profesional en lo que se relaciona con el área de estudios propuesto, si aplica. 
‒ Claridad de los objetivos académicos del candidato y la relevancia e importancia del campo 

de estudios para las prioridades de desarrollo del país patrocinador habilidad para replicar 
y expandir el conocimiento adquirido o para futuro impacto y beneficio que tendrán el 
conocimiento y experiencia adquiridos en el país patrocinador.  

‒ Cualquier compromiso con su comunidad/país relacionado con el campo de estudio como 
lo evidencia su experiencia previa, trabajo voluntario, trabajo de campo o prácticas que 
prueben su responsabilidad y compromiso con la comunidad, si aplica.  

‒ Para la sección de ensayos: habilidad para organizar y expresar ideas claramente; 
pensamiento analítico y crítico (el cual puede indicar habilidad para llevar a cabo 
investigaciones y tener éxito en sus estudios); grado de madurez, auto-confianza, 
autodisciplina e ingenio; la voluntad de terminar lo empezado; potencial para representar 
positivamente a su país en ambientes académicos; el plan del candidato para los 5 años 
siguientes a su regreso al país patrocinador con el fin de poner en práctica el conocimiento  
y experiencia adquirida a través de la beca.  calidad de las cartas de recomendación, las 

http://www.oas.org/es/becas%20en%20junio%20de%202025


 

cuales deben describir, detallar y contextualizar con ejemplos las cualidades del candidato, 
así como también ofrecer sus impresiones sobre el posible impacto del candidato a su 
retorno.  

d) Si la solicitud está completa.  
e) La necesidad financiera del postulante. 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  
https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento_titulos_extranjero/ 

 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que Minedec no tiene la competencia de reconocer a instituciones de educación 
superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación superior del 
país de origen de la IES.  
 
Este Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal vigente 
al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con anticipación si 
un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa aplicable.  
La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un programa o 
carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo cursa. 
 

 

https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento_titulos_extranjero/
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero

